
Acuerdo, nombrando vendedora de puros labrados i pólvora. 
EL GOBIERNO: 

En uso de sus facultades, 
ACUERDA: 

1° 	Nómbrase vendedora de puros labrados i de pol- 
vera, á la señora doña Dolores Godoy, con los honorarias 
de lei, rindiendo previamente 	la fianza correspondiente 

2? 	Comuníquese —Managua, 	marzo 	28 de 	1870  
Guzman. 
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